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\.ISTO:

El E.xpediente No 001-l0lSl0644l, que conriene el
Inlorme Legal |,i" 8i6-l0l 9-GRSM/ORAI- Ia Resolución
Ejecutiva Regional N' 616-1019-GRSIWGR de fecha 2l
de diciembre del 1019, el Informe Legal N' t6t-2020-
CRSM,'OR-{L Y:

CO\SfI)ER.{NDO:

Que. de conformidad con la Constirución Política del
Estado. el Tírulo IV, Capírulo XIV de la Ley de Reforma Consrirucional, Ley N" 27680 sobre
descennalización, la t-ey Orgánica de Gobien,.r' Regionales, Le_,- N" 27867 y sus modificatorias
Leyes \í" 27902 y N" l80li, se Ie reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política,
económica ¡, administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Visto de la Resolución Ejecutiva Regional N"
6 I 6-20 I9-GRSM/GR de fecha 23 de dicianbre de 2019, saiala que: "El expediente N" Ol7-
201902i556. que contiene el -\[emorando \" 292 5-2019-GRS],LARL. de fecha 09 de diciembre de
2019. la Nota Informativa N" 65J-2019-GRS.|L,'AR1-DEGT. de fecha 09 de diciembre de 2019, el
Informe Legal N" 0-t99-1019-GRS\(-.1R-L¡.1DOT--ULDE, de fecha 05 de diciembre de 2019, la
Ordenan:a .\'[unicipal :ti' 0062018-:llPH. de fecha i0 de setiembre de 2019 y el lnforme Legal N"
8i6-)01g-GRSlt Í/OtulL. de fecha l2 d¿ diciembre de 2019. .,'i'.

Que, el onceavo considerando de la Resolución
Ejecutiva Regional N" 616-2019-GRS\,{-'GR de fecha 23 de diciembre de.2019, señala que:. "Que.
medianÍe Ordenqtza ,l[unicípal N" 017-2018-LtPB, de fecha 23 de noviembre de 2018, modificada
con Ordenanza Mtmicipal N" 008-2019-LÍPB. de fecha 09 de agosto de 2019, se aprueba la
delimitación territorial .v- las :onas de uso comunal del Centro Poblado Ia Unión en el Distrib de
Bajo Biavo, Provincia de B¿llavist¿. En ese sentido, el Gobierno i\iacional. Regional y Local que
hacen incidencia a través de planes, programa* pro)¿cÍos !* activ¡dad¿s en el desarrollo del centro
poblado en estudio deben considerar el ámbito delimitada y el respeto de las zonas de uso
aprobadas, esto en conformidad a lo disptresto en la PolíticaTerritorial Regional de San )vfartín y al
proceso de ordenumien¡o territorial al que elumos avocados a nivel regional.".

Que, los Anículos Segundo, Tercero y Cuano de la pane
resolutiva de la Resolución Ejecutiva Regional No 61 6-20 lg-GRSNtrcR de fecha 23 de diciembre
de 2019: "..-(...) ARTICULO SEG6¡DO: A{,tTONZ4R a la G¿rencia de la Autoridad Regional
Ambiental. que a través de la Dirccción Ejecutiva de Gestión Territorial realice el monitoreo ¡:
supervisión perrnanenre del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Instructivo para la
Categori:ación v Recotegori:ación de C¿ntros Poblados vígentes. de las recomendaciones
corúenidas en el informe de etaluación referido a seguridad ante cualquier fenómeno natural y al
uso apropiado según la .lÍeso:oniJicación Ecológica ¡' Económica de la Provincia de Bellavista.
debido a que la población del centro poblado en mención ha tornado pleno conocimiento conforme
lo acredita la.firma voluntaria d¿ comprouisos en materia d¿ ordenunziento teryitorial. ARTICULO
TERCERO. Como resultado del monitoreo -r. supemisiótt permatrcnte establecido en el artículo
precedente. se dejará sin e.fecto la presente r¿solución en caso de incumplimiento de los requisitos
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establecidos en el Instrttctivo para la Cotegori:ación y Recategorización de Centros Poblados. de
las recomendaciones aprobaclas en la ^lleso:onijicación Ecológica y Económica de la Provincia de
Bellavista.,,- de las zonus de usos comunal validadas y comprometidas a respetar por la población,
en concordancia con la Quinta Disposición Final del mencionado lnstructivo- -IRTICULO
CL-.1RTO. RE.\ÍITTR Copia de la pres¿nte Resolución Ejecutiva Regional a las siguientes
instituciones: Secretoríq de Demarcación y Organización Territorial d¿ la Presidencia del Consejo
de l{inistros, Registro !\iacional de ldenrifcación y Estado Civil. Instituto Nac¡onal d¿ Estadís¡ica e
Informática. lÍunicipalidad Provincial de Tocache y a la Agencia lfunicipal del Centro Poblado la
Unión, para su conocimiento y f;nes-".

Que, resulta necesario realizar acla¡aciones a la
Resolución Ejecutiva Regional N" 616-201g-GRSlvf/GR, en los exremos señalados en los párrafos
anteriores, que no constiruyen aclaraciones sobre aspectos decisorios, sino sobre aspectos
informativos indispensables para el conocimiento, tramitación, registro e implementación de lo
Cispuesto en la resolución mencionada.

Que, 1rcr las razones expuestas, en uso de las faculudes y
at¡ibuciones conferidas, de conformidad con la [-ey Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N.
27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N" 28013, y el Reglamenro de Organización y
Funciones aprobada mediante Ordenanza Regioaal N' 023-201S-GRSiVUCR, y con las visaciones de
la Oficina Regional de Asesoría lrgal y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San
ManÍn.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR eI Visto de Ia
Resolución Ejecutiva Regional N" 616-20lg-GRSltf/GR de fecha 23 de diciernbre de 2019, en los
siguientes térrnino¡: DICE: "E/ expedienre N" 017-2019023556. que contiene el Memorando N"
2915-2019-GRS,\uAR4, de fecha 09 de diciembre de 2019, la :,lota Informa¡iva N" 653-2019-
GRSivL/AR1-DEGT, de fecha 09 de diciembre de 2019, el Informe Legal N" 0199-2019-GRSM-
AR4/ADOT-,L1LDE, de fecha 05 de diciembre de 2019, la Ordenan:a Municipal N" 006-2018-
MPH, de fecha 30 de setiembre de 2019.v'el lnforme Legal N" 836-2019-GRSLAOR{L, de fecha l3
de diciembre de 2019. y:", DEBE DECIR: "EI expediente N" 017-2019023553, que conriene el
Memorando No 2923-2019-GRSL,í/AR4, de fecha l0 de diciembre de 2019, la Nota Informariva N"
651-2019-GRSI¡I/AR1-DEGT. de fecha 09 de diciembre de 2019. el Informe Legal N" 0J98-2019-
GRSM-AR4-A-1LDE. de fecha 01 de diciembre de 2019, la Ordenan:a Municipal N" 008-2018-
.lvfPB, de fecha 07 de agosto de 2019;, el lr¡orme Legal N" 836-2019-GRSWORAL, de fecha l3 de
diciembre de 2019. yi'.

ARTiCULO SEGUNDO: ACI-A RA R el onceavo
considerando de la Resolución Ejecutiva Regional N' 6 16-201 9-GRSM/GR de fecha 2l de
diciembre de 2019, en los siguientes términos: DICE: "Que, mediante Ordenanza Municipal N" 0l7-
)019-MPB, de fecha 2) de noviembre de 2018, modifcada con Ordenanza lV[unicipal No 008-2019-
\IPB, de fecha 09 de agosto de 2019. se aprueba la delimitación Íerritorial y las zonas de uso
comunal del Centro Poblado la Unión en el Distrito Bajo Biato. Provincia de Bellavista. En ese
sentido, el Gobierno !¡iacional. Regional v Local que hacen incidencia a través de planes,
progrqmas. pro!'eclos v acli|idades en el desarrollo del centro poblado en estudio deben corciderar
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el ámb¡to delímitado y el respeto de lus:onas de uso aproba¿lus. esto en conformidad a Io dispuesto
en la Política Territorial Regional de San [íurtin -v al proceso dc ordenamiento territorial al que
estamos dvocados a nivel regional.", DEBE DECIR: "Que, mediunte Ordenanza l[unicipal N" 0l i-
2018-,VtPB, de fecha de noviembre de 2018. modifcada con Ord¿nan:a Municipal tY" 008-2019-
.ltPB- de fecha 07 de agosto de 2019. s¿ apneba la delímitqción t¿rritor¡al y las:onas de uso
comunal del Centro Poblado la Unión en el Dis¡rito Bajo Biavo. Provincia de Bellavista. En ese

sentido. el Gobierno Nacional. Regional ¡; Local que hacen incidencia a través de planes.
prograna* proyectos v actividacles en el desarrollo d¿l centro poblado en estudío deben considerar
el ómb¡to delimirado.,- el respeto de las :onas de uso aprobadas. esto en conformidad a lo dispuesto
en la Politica Territorial Regional de San -l[artín y al proceso de ordenamiento territorial al que
estamos avocados a nivel regional.".

ARTíCI,LO TERCERO: .{CLARAR los .{nículos
Segundo, Tercero y Cuano de la pane resolutirz de la Resolución Ejecutiva Regional No 616-2019-
GRSIvIGR de fecha 2i de diciembre de 2019, en los siguientes términos: DICE: "... /.. .l .IRTIC ULO
SEGOíDO: AUTORZ4R a la Gerenc:a de la.lutoridad Regional .-lmbiental. que a traés de la
Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial realice el monitoreo y super"-isión permanente del
cumplimi?nto de los requisítos establecidos ¿n ¿l lnstruclivo para la Categorización y
Recategorización de Centos Poblados vigentes. de las recomatdaciones contenidas en el informe
de ¿valuación referido a seguridad ctte cualquier lenómeno natwal v al uso apropiado según la
LÍesozonifcación Ecológica -v Econó¡nica de la Provincia de Bellatista. debido a que la población
del centro poblado en m¿nción ha tomado pleno conocimiento confotme lo acredita la frma
voluntaria de compromisos en materia de ordenamiento teftitorial- -lRTICULO TERCERO: Como
resultado del monitoreo ,,' supervisión permanenre establecido en el artículo precedente, se dejará
sin efecto la presente resolución en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el
Insmclivo para la Categori:ación y Recategori:ación de Centos Poblados, de las
recomendaciones aprobadas en Ia l[esozonificatión Ecológico v Económica de la Pro¡incia de
Bellavista. y de las zonas de usos comwnl validadas y comprometidas a respetar por la población,
en concordancia con Ia Ouinta Disposición Final del mencionado Instructivo. ARTICULO
CUARTO: RELIITIR copia de la presente Resoluciótt Ejecutiva Regional a las siguientes
instituciones: Secretaría de Demarcación y Organi:ación Territorial de la Presidencía del Consejo
de Ministros, Registro Nacional de ldentiJicacíón y Estado Cí,iI. Instituto Nacíonal de Estadistica e

Informática, Municipalidad Provincial de Tocache v a la Agencia il[unicipal del Cento Poblado la
Unión. para su conocimientü -v- fines.", DEBE DECIR ARTICULO SEGUNDO:
AUTORIZAR a la Ger¿ncia de Ia.-lutoridad Regional Ambiental. que a lravés de Ia Dirección
Ejecutíva de Gesfión Territor¡al realice el monitoreo ."- supen'isión permanente del cunplimiento de
los requisitos establecidos en el Instructivo para la Categorización ¡, Recategorización de Centos
Poblados v¡gentes, de las recomendaciones conf¿nidas en el informe de evaluación referido a
segtridad ante cualquier fenóueno nalural y al uso apropiado según la lvfacrozonifcación
Ecológica y Económica San ¡Vartín. debido a que la población del centro poblado en mención ha
tomado pleno conocimiento conlbnne lo acredita Ia Jirma volunfaria de compromisos en maleria de
ordenamiento terriloriol. .4RTICULO TERCERO: Como resuhado del monitoreo ¡' supervisión
permanente esfablecido en el artículo precedente, se dejará sin efecto la presente resolución en caso
de incttmplimiento de los requisitos establecidos en el lns¡ntctivo para la Categorización y
Recategori:ación de Centros Poblados, de las recomendaciones aprobadas en Ia fuIacro:onificación
Ecológica ,v Econónica San ,lÍartín. ,"- de las :on.ts de usos comunal valiLladas y comprometidas u
respetar por la población, en concorLlancia on la Quinta Disposición Final del mencionado
lnstructivo. ARTICULO C L--1RTO. RE-lllTlR copia de Ia presente R¿solución Ejecutiva Regional a
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las síguientes ¡ru\tituciones: Secret,tri¿t dc Demarcación v Organi:ación Territoriu! de lu
Presidencia del Consejo de -\Íinistros. Registro Nacionul de ldentifcación y Es¡ado Civil. Instituto
-Yacional d¿ Estadís¡ica e Informática. -\tunicipalidad Provincial d¿ Bellavista _v- a Ia trhmicipal
Distrital de Bajo Biu"-o. para su conocimiento vfnes.".

.{R LO CUARTO: DEJAR subsistentc's lcs dernás
e\tremos de la Resolución Ejecutiva Reeional N' 6 I 6-201 9-GRSI!.Í.,,GR de fecha li de diciernbre
dCI 2019. .{PROB.\R L.{ CATEGORIZ,{CIÓN A 'CASERiO' DEL CENTRO POBL^{,DO
L.{ UNIÓN, JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE BAJO BL{VO, PROVTNCL{ DE
BELL..{.\'IST.{, DEP.{RTA}TE.\TO SA\ }L{RTL\.

ARTICULO QUINTO: DTSPONER que la Autoridad
Regional Ambiental, realice las acciones administrativas necesarias para el conocimiento y
aplicación de !o e"'"hlecido en la presente resolución.

R E G íSTRESE, co.rr u N i eu ES E y c Ú tÍ p L S E.

GOB¡E ¡iAL

'ii;;i;
coSE¡r^DoR t-Ec¡0rAL


